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..POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO DE OCUPACION DE CAUCES, PLAYAS Y LECHOS, PARA

LLEVAR A cABo EL pRoyEcro "ESTUDlos v olseños DEFtNtnvos, FtNANctActoN, cESTloN

AMBIENTAL, PREDIAL Y SOCIAL, CONSTRUCCION, REHABILITACION, OPCRRCIÓU,

MANTENIMIENTo y REVERSIoN DEL srsrEMA vrAL pARA LA conexón DE Los

DEPARTAMENTOS DEL CESAR Y LA GUAJIRA' Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES''

EL DtREcToR GENERAL DE LA conponlcrótt Ruróuoun REGIoNAL DE LA GUAJIF.A

CORPOGiiA,jIRA, en uso de sus atribuciones Constitucionales, Legales, y Reglamentarias, especialmei:ie

las conferidas por la ley 99 de 1993, articulo 35,42 de la ley 388 de 1997, decreto 1594 de 1984, decreto

3100 de 2003, articulo 1 2 y siguientes de la resolución 1433 de 2004, Decreto 'l 076 de 2015 y

CONSIDERANDO

Que CORPOGUAJIRA, ejerce la función de máxima autoridad ambiental en todo el Departamento de La,

Guajira, y, en cumplimiento del artículo 31, numeral 12 de la ley 99 de 1993, le conesponde realizar la

evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y demás recursos naturales

renovables que compreñda vertimiento, emisiones o incorporación de sustancias o residuos líquidos sólidos y

gaseosos, a'las aguas en cualquiera de sus formas, el aire o el suelo, así como los vertimientos y emisiones

ó incorporaciones de sustancias que puedan causar daño o poner en peligro el normal desanollo sostenible

de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. Esta funcióh

comprendé la'expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autortzacionds'y

salvoconductos.

eue en ei Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las

autorizaciones, permisos y licóncia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desarrollarse en el

área de su jurisdicción.

eue el artículo 96 de la ley 633 de 2000, faculta a las autoridades ambientales para cobrar el costo de los

servicios de evaluación y seguimiento que se efectúen a las licencias ambientales, permisos, concesiones y

autorizaciones

eue la Constitución establece el derecho colectivo a un ambiente sano, en tal sentido CORPOGUAJIRA

entiende que el medio ambiente es un derecho fundamental para el hombre y que el estado con la

participacién de la comunidad es el llamado a velar por su conservación debida, procurando que el desarrollo

económico y social sea compatible con las politicas que buscan salvaguardar las riquezas de la naciÓn.

eue según el articulo 31 de la ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de ll,'

corporaóiu,,os, la evaluación contiol y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo aire y derr;r:

recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales,

permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la ley, las

contribuciones, tasas derechos, tarifas y multas generadas por el suelo y aprovechamiento de los mismo,

fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el

ministerio del medio ambiente.

eue en el Departamento de La Guajira, la CorporaciÓn Autónoma Regional de la Guajira

"coRpocUAJlRA", se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las

autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o actividades a desanollarse en el

área de su jurisdicción.

Cra.7 *o f2'25
wwp,corgogullr¡'gou.üo



lm
Que mediante oficio de fecha 25 de julio de 2016 y radicado en esta entidad bajo el N" 572, el señor

ROBERTO BARROS CORREA, identificado con la cedula de ciudadanía número 8.701.423 de Barranquillg,

quien ostenta la calidad de Representante Legal de la empresa CONCESION CESAR - GUAJIRA,

identificado con número de NIT 900.860.520-2, solicitó permiso de ocupación de cauce para llevar a cabo el

PTOYECTO "ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS, FINANCIACION, GESTION AMBIENTAL, PREDIAL Y

SOCIAL, CONSTRUCCION, REHABILITACION, OPERACIÓN. MANTENIMIENTO Y REVERSION DEL

SISTEMA VIAL PARA LA CONEXIÓN DE LOS DEPARTAMENTOS DEL CESAR Y LA GUAJIRA'', eI cual se

llevara a cabo en las abscisas (PR 67+429¡ en las siguientes coordenadas (E 1.123.538,90 - N 1.689.885,77)
y (PR 68+140) en las siguientes coordenadas (E 1.123.750,74- N 1.690.573,90) ubicadas en el

Conegimiento de Buenavista en jurisdicción del Municipio de Distracción, en el Departamento de la Guajira

,con el fin de realizar la construcción de un (1) Box culveft de altura(m)=1,0m y ancho(m)=l,gm en la abscisa
(PR 67+420) y un (1) Box culvert de altura(m)=1,5m y ancho(m)=l,gm en la abscisa (PR 68+140) dentro del

contrato de Concesión 006 del 30 de Junio de 2015, acompañándola de los documentos necesariQs

establecidos para solicitar este tipo de permiso.

Que mediante Auto N' 1003 de 31 de agosto de 2016, CORPOGUAJIRA avocó conocimiento de la solicitr'"r
antes mencionada, liquido los costos del servicio de evaluación y tramite y se ordenó correr traslado al Grupo
dé Evaluación, Control y Monitoreo Ambiental de esta Corporación, para los fines pertinentes.

Que en cumplimiento del Auto precitado, el funcionario comisionado de esta entidad, realizó visita de
inspecciÓn ocular al sitio de interés, por medio de la cual se desprendió el informe técnico con radicadc. No
370.945 de fecha 26 de septiembre de 2010, en elque expone lo siguiente:

1. INTRODIJCCIÓN

CORPOGUAJIRA mediante Auto No 1003 det 31 de Agosfo de 2016 avoca conocimiento de la soticitud de
permiso de ocupaciÓn de cauces, playas y lechos para el predio denoninado "Derecho de vía t)Ft S Et
Molino-DistracciÓn" en /as absclsas (PR 67+420) en las siguientes coordenadas (E 1.123.538,90,N
1.689.885,77)y (PR 68+140)en /as srguientes coordenadas (E 1.123.750,74- N 1.690.073,90) ubicadas
en el Corregimiento de Buenavista en jurisdicción delMunicipio de Distracción, en el Depaftamento de Ia
Guaika .con elfin de realizar la construcción de un (1) Box culveft de altura(m)=l,0m y ancho(m)=l,Q¡7. .

la abscisa (PR 67+420) y un (1) Box cutvert de attura(m)=1,5m y ancho(m)=l,gn en ia abscrsa (pR
68+140) dentro del conírato de Concesión 006 det 30 de Junio de 2015.Sisie ma vial para la conexióit de
los Depañamentos del Cesar y la Guajira.

2. VISITA DE INSPECCIÓN

Por solicitud del Director de Ia Tenitoriat sur ADRTAN ALBERT} TBARRA usTARtz, se realizó visita de
inspección ocular el día 22 de Septiembre de 2016 en compañía de quien se presenfó como CARLOS
DARIO ROsADo - Profesional Ambientat, detegado de la Concesión Óesar--Gualrra S.A.S para realizar
la visita según indicó.

El sitio corresponde-a 19 vía nacional que conduce desde San Juan det Cesar al Municipio de Distracción
en /as abscisa (PR 67+420) en las srguienfes coordenadas (E 1.123.538,90 - N I.óAS.AASV¡ y ¡m
6_8+140} en /as srguientes coordenadas (E 1,123.750,74- N 1.690.573,90) antes del Corregimíentó de
Buenavista, se realizÓ lá inspección de /os sifros de interés y sus alrededóres siguiendo las lndicacii¡n"
del de!4tt.!o del solicitante, quien referenció el sitio como el área de los trabajos.

Con base a lo obseruado en ta visita puede decirse que eluso del suelo en el sitio corresponde a todo et
ancho de la calzada de la via nacional existente y un sobreancho adicional a ambas máiqenes de ta vía
para cubrir el requerimiento constructivo en dos (2)franjas de terreno aproximado de;

1.689.885,77); Largo(m)(transversal a ta vía)=lg¡¡ y un Anclto(m)( parateto a ta vía)=5¡¡ para la obra de
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drenaje proyectada , esta zona está incluida dentro de frania de terreno concesionada e interuenida para

la construcción inicia! de la vía, no se visualiza la necesidad de interuenir la cobettura vegetal y árboles

gue se encuentran en el estrato fustaly latizal, Ante una eventual ampliaciÓn del cauce existente.

1.690.573,90) ; Largo(m)(transyersa/ a la vía)=l$¡¡ y un Ancho(m)( paralelo a la vía)=$¡¡ para la obra de

drenaje proyectada , esta zona está incluida dentro de frania de terreno concesionada e interuenida para

la construcción iniciat de la vía, no se visualiza la necesidad de interuenir la cobertura vegetal y árboles

que se encuentran en el estrato fustaty tatizal. Ante una eventual ampliaciÓn del cauce existente'

La ubicación de /os trabajos proyectados y el acatamiento de recomendaciones en esfe senfldo /o

garantizarían.

Las estructuras de concreto proyectadas son construcciones de un (1) Box culveft de altura(m)=1,0m y

ancho(m)=l,gm en la absclsa (pR 67+420) y un (1) Box culueñ de altura(m)=l,5m y ancho(m)=2,0m en

la aóscrsa (pR 68+140), fueron dlseñadas co n información obtenida del estudio hidrolÓgico y su finalidad

es permitir'el cruce dei caudat que tributa la zona de influencia según la atUmgtrlllgc!9.h ubicaciones

coi coordenadas (E 1.123.538,90 - N 1.689.885,77) y (E 1.123.750,74- N 1.690.573,90),originadas por

escorrentías aguas lluvias. Y reemplazaran las dos (2) atcantarillas exlsfenfes de secciÓn circular cu'

Diámctio liii1=0,90

En forma esquemática se puede aftrmar que la zona a interuenir implica el retiro de la estructura

exisfenfe y un sobreancho como parte del proceso consfrucflvo'
!r

No se encon tró evidencia de corrientes de agua supeñciat que tributara en esfas coordenadas (E

1.123.53g,g0 - N l.6g9.gg5 ,77) y (E 1.123.750,74- N 1.690.573,90), las alcantarillas exlsfenfes y la zona

circundante se visualizaron completamenfe secas.

Se lndlcó por parte det detegado que esta soticitud hace parte de la legalizaciÓn dgtrámites y permisos

ambientates con antelación á ejecución de obras a futuro por parte de la ConcesiÓn Cesar-Guaitra S.A.S y

que /os mismos harán partede /os esfudros y drseños defilittrlos., financiación, gestión ambiental, predialy

socra/, consfrucción,'rehabititación. Operáción, mantenimiento y reversiÓn de/ sisfema vial para'lá

,onef¡ó;ñ ílé'tos Deptartamentos det Cesar y ta Guaiira unidad funcional No 5.

Se e,rfin,, que las obras a construir cumptirán con tas condiciones esfab/ecldas en los criterios, dr.seños ;'

consideraciones expuesfos en /a solicitud, con lo cual se prevé que no habrá efectos negativos derivados
,'áá l* oOrár o tótir¡dadrs sobre e/ ambiente y los recursos nafurales, y que además no tendrá

repercusiones sobre terceros ni sobre /os usos aguas abaio

3. REy'S'ófv DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓUrÉcurce APORTADA

A continuació/? se resumen /os aspecúo s más relevanfes del documento con información técnica acerca

de tos trabalos a realizar, entregado para tenerlo en cuenta en ta soticitud obieto del presente informe'

3.l Localizacion

En ta información técnica aportada en et expediente 587/16 e! soticitante identifica /os sifros de /os

trabáj6s'én,ta vía uFt 5 San Juan det Cesar -Distracción en /as abscrsas (PR 67+420) en /as srguldfifu5

coordenadas E i.tzs.ssa,g9 - N 1.6B9.885,TT) y (PR 68+140) en las srgulenfes coordenadas (E

'""1.ízá.i:id,|l-'ñ t.ago.s11,g0), ubicadas en etcorregimiento de Buenavista en iurisdicción delMunici:;'

de Disüaición, en e! Depaftímento de ta Guajira, con el fin de realizar la construcciÓn de un (1) Box

culvett de altura(m)=1,0m y ancho(m)=2,0m én ta abscisa (PR 67+420) y un (1) Box coulveñ de

altura(m)=1,5m y íncho(m)=2p^ ti /a absclsa (PR 68+140)dentro delcontrato de Concesión 006 del

30 de' Junio de iOtS,S¡siema vial para la conexión de los Departamentos del Cesar y la Guaiira'

En ta visitase consfafó ta ubicaciÓn de /os srgulentes punfos de referencia:
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REFERENCIA PLANAS (MAGNA-SIRGAS)

{
)unto a intervenir sobre la vla (Box Culvert de altura
.m)=1,0 m y ancho (m)=2,0m). E t.le3:g¡e,g6 N 1.689.885,77

2 lrltg: intervenir sobie lá Vfa (Box Cutvért de attura
(m)=1,5 m y ancho (m)=2,0m). E 1.12.3.750,74 N 1.690.573,90

a

a

a

Ubicados sobre la vía nacional San Juan del Cesar -Distracción.
Estas obras de drenaje está planteadas en la abscisas (pR 67+420) y (pR 68+140).
Se encontró en esta referencias dos (2) alcantarillas en concreto de sección transversal cir(-,-i¡ar
de Diámetro=O,90m que se pretende reemplazar por parte de la Concesión Cesar-Guajira S.A.S.

REG'SIRO FOTOGRAFICO

PUNTO PROYECTADO PERPENDICULAR A LA WA PARA COÍVSTRUCCION DE BOX CULVERT DE
ALTURA (m)=1,0 m Y ANCHO (m)=2,0m, EN LAABSCTSA (pR 6T+420l

P::::: 'rl

PUNTO PROYECTADO PERPENDICULAR A LA VIA PARA CONSTRUCCION DE BOX
CULVERf DE ALTURA (m)=1,5 m Y ANCHO (m)=2,0m, EN LA ABSCTSA (pR 68+140).
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3.2 Antecedentes y justifrcación de las obras

De la visita y el análisis de La información técnica anexa aportada en el expediente 587n6 puede decirse
que la obra está motivada en la necesidad de aumentar la capacidad de hidráulica en las absclsas (PR

67+420) en /as srgulentes coordenadas (E 1.123.538,90 - N 1,689.885,77) y (PR 68+140) en /as srgulenfes
caordenadas (E 1.123.750,74- N 1.690.573,90),mediante el reemplazo de la obra de drenaje existente de
secciÓn circular de Diámetro(m)=0,90m con la construcción de un (1) Box culvert de altura(m)=1,0m y
ancho(m)=l,gm en la absclsa (PR 67+420) y un (1) Box culvert de altura(m)=1,5m y ancho(m)=l,Q¡n s¡ ¡s

abscrsa (PR 68+140) Centro del contrato de Concesión 006 del 30 de Junio de 2015.Sistema vial para la
conexión de los Depaftamentos del Cesar y la Guajira.

3.3 ObjefÍvos y beneficios de las obras

Teniendc, e¡; cuenta Ia documentación apoñada y lo dicho en la visita técnica, con el Proyecto se pretenue

evitar el desbordamiento de aguas lluvias en el sector circundante, controlar inundaciones, proteger las
poblaciones cercanas, proteger Ia estructura del pavimento, edificaciones, culflyos y tierras de labranza.

Para lograr el objetivo fundamental se plantea la realización de demolición de /as esfructuras de obras de
cirenaje exrsfenfes, excavaciones para su limpieza, ampliación y canalización, construcción de nueva obra de
drenaje proyectada,

Se indica que la construcción de /as obras repoftará a los usuanos de la vía y la comunidad, múltiples
beneficios representados principalmente en la reducción de eventuales situaciones de riesgo ante la
ocurrencia de eventos climáticos y sus efecfos sobre moradores, terrenos, infraestructura y edificaciones. EI

Proyecto contribuirá al bienestar socioeconómico y la posibilidad de mejorar condiciones de vida en general.

3.4 Descripcién del Proyecto

Se plantea en el documentación técnica anexa que se construirá dos(2) obras de drenaje consrsfenfe en i;',
(1) Box cuiveft de altura(m)=1,0m y ancho(m)=2,0m en la abscr.sa (PR 67+420) y un (1) Box culveri dv
altura(m)=1,5¡n f ancho(m)=2,0m en /a abscrsa (PR 68+140) en reemplazo de /os exrsfenfes, dentro del
contrato de Concesión 006 del 30 de Junio de 2015. Srsfema vial para Ia coneXión de los Depañamentos del
Cesar y la Guajira.

4. CONCLU SIOÍVES y OBSERyA C'OTVES

En la inspección realizada al sitio de interés ubicada en la vía nacional que conduce desde San Juan del
Cesar al Municipio de Distracción en /as abscisas (PR 67+420) en las srgulenfes coordenadas (E

6
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REFERENCIA PLANAS (MAGNA-STRGAS)

1
Punto a intervenir sobre la vfa {Box Culvert de altura
(m)=1,0 m y,ancho (m)=2,0rn).

E 1.123.538,90 N 1.689.885,77

2 Punto a intervenir sobre la vla (Box Culvert de altura
(m)=1,5 m y ancho (m)=2,0m).

E 1.123.750,74 N 1.690.573,90

,m&ffit
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1.123.538,90 - N 1.689.885,77) y (PR 68+140) en las srgulenfes coordenadas (E 1.123.750,74- N

1.690.573,90), anfes del Conegimiento de Buenavista, en el Departamento de la Guaiira. Se concluye lo

siouiente:

Se encontró la existencia de dos (2) obras de drenaje alcantarilla de sección circular de Diámetro

(m)=0,90m sobre la vía nacional ubicada en /as abscrsas (PR 67+420) en /as srgulenfes

coordenadas (E 1.123.538,90 - N 1,689.885,77)y (PR 68+140) en las siguientes coordenadas (E

1.1 23.7 50,7 4- N 1.690.573,90).

Se proyecta por pafte de la Concesión Cesar-Guajira S.A.S e/ reemplazo de las obra de drenaie

anteriormente referenciada por dos(2) obras de drenaje nuevas consrsfenfe en un (1) Box culvert de

altura(m)=l,gm y ancho(m)=2,0m en /a abscisa (PR 67+420) en las srguienfes coordenadas (E

1.123.538,90 - N 1.689.885,77) y un (1) Box culve¡t de altura(m)=1,5m y ancho(m)=l,gm en la
abscisa (PR 68+140) en las siguientes coordenadas (E 1.123.750,74- N 1.690,573,90) ,antes del

Corregimiento de Buenavista en jurisdicción del Municipio de Distracción en el Departamento de ri,

Guajira, dentro del contrato de Concesión 006 del 30 de Junio de 2015. Sisúema vial para la

conexión de los Depaftamentos del Cesar y la Guaiira.

La Fundamentación técnica a esta solicitud está dada en el aumento de la capacidad hidráulica que

permita el cruce del caudal entre las dos márgenes para el transporte del agua de escorrentía

tributada por I as precipitaciones.

De lo obseruado en la visita puede decrrse que eluso del suelo en ambos puntos conespon,le a

todo et ancho de la calzada de la vía nacional existente y un sobreancho adicional a ambas

márgenes de la vía para cubrir el requerimiento constructivo en una franja de terreno aproximada de

Largo(m)(transyersa/ a la vía)=15¡¡ y un Ancho(m)( paralelo a la vía)=$¡n para la obra de drenaje

proyectada , esta zona está inctuida dentro de franja de terreno concesionada e interuenida para ld

construcción inicial de la vía, no se visualiza la necesidad de interuenir la cobeftura vegetal y
árboles gue se encuentran en el estrato fustal y latizal. Ante una eventual ampliación del caucrn

exrsÍenfe.

A continuación referenciamos su ubicación:

CONCEPTOTÉCNICO

La Concesión Cesar-Guajira S.A,S so/lcik permiso de ocupación de cauces, playas y lechos con el obieto db

construir (l Aox culvert de aftura(m)=1,0m y ancho(m)=2,0m en la abscrsa (PR 67+420) en /as slgulenfes

coordenadas (E 1.123,538,90 - N 1.689.885,77) y un (1) Box culvert de altura(m)=l,5m y ancho(m)=l,Q¡n sp

la abscisa (PR 68+140) en /as srgulenfes coordenadas (E 1.123.750,74- N 1.690.573,90) ,antes'-,:i
Corregimientct de Buenavista en jurisdicción del Municipio de Distracción en el Depaftamento de la Guaifua,

dentro del contrato de Concesión 006 del 30 de Junio de 2015.Sistema vial para la conexiÓn de /os

Depaftamentos del Cesar y la Guajira.

En ta visita realizada se veificó la localización, se inspeccionó /os slfios de interés en función de evaluar

dicha soticitud. En esta se consfafó el actualesfado de /os slfios y se hizo la verificaciÓn en campo de las

características de /os cauces y sus alrededores. Los datos de campo fueron confrontados con las

informaciones apodadas sobre /as obras y actividades que se pretenden realizar, examinando su vinculaciÓn

con /os elementos del ambiente.

2.

4.
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Así, practicada la visita de inspección ocular y evaluando la información aportada en el documento que

acompaña la solicitud dentro delcual se aportan información técnica de las obras, se concluye lo siguiente:

Se esfrma que la ocupación de cauce que se pretende realizar en /as absclsas IPR 67+420) en las

srgulenfes coordenadas (E 1.123.538,90 - N 1.689.885,77) y (PR 68+140) en las srguienfes

coordenadas (E 1.123.750,74- N 1.690.573,90), anfes del Corregimiento de Buenavista en

jurisdicción del Munieipio de Distracción en el Depaftamento de la Guajira, en /os sifios vlslfadcs

para la ejecución de las obra descrifas, bajo la consideración de que se hará de manera técn,co,

pertinente y eficiente, ofrece las condiciones para estimar que hay garantías de que por la estructura

proyectada discurra el caudal de la escorrentía de eventuales precipitaciones de manera adeouada,

sin afectar /os usos aguas abajo, sin alterar negativamente la morfología o régimen natural y
respetando la conseruación de los ecoslsfema relacionados.

Se esfrlna que llevándose a cabo de manera adecuada la construcción de las estructura en concreto

refonado proyectadas, la ocupación de /os cauces no originará deterioro grave a /os recursos

naturales renovables o almedio ambiente, ni se causarán modificaciones considerables o notorias al

paisaje.

Se esfína necesario, sin embargo, gue se evalúe la interuención de la vegetación en Ia ejecución

del proyecto;y que de sernecesario setramite la autorización de aprovechamientoforestal, dab
algún evento no visualizado en esta visita de inspección ocular que implique la interuenciÓn"de

vegetación para la ampliación del cauce.

La Concesión Cesar-Gualrra S.A.S, espera que con la ejecución del proyecto se evrte e/

desbordamiento de aguas lluvias en el sector circundante, controlar inundaciones, proteger las

poblaciones cercanas, proteger la estructura del pavimento, edificaciones, culflvos y tierras de

labranza.

Se considera técnica y ambientalmente viable otorgar el permiso de ocupación de cauce en ambos

puntos a interuenir en dos (2) franjas de terreno aproximadas de Largo(m)(transversal a la víz)=l$¡¡
y un Ancho(m)( paralelo a la vía)=$¡¡ para la obra de drenaje proyectada , esta zona está incluida

dentro de franja de terreno concesionada, para un área total a interuenir por abscisa de 75m2 y un

área total para el objeto de esta evaluación de 150m2 total en su fase de construcciÓn ,que se

estima la misma se realice en un tiempo no mayor a tres(3) años contados a pañir de la fecha de

expedición del Acto Administrativo que ampare el presente concepto;y de manera permanente en

su etapa de construcción. Las coordenadas de los punto de referencia autorizados son:

Se recomienda informar alsolicitante que en virtud del permiso que se conceda deberá:

,/ Evaluar Ia interuención de la vegetación en la ejecución del proyecto, y de ser necesario tramitar la

autornación de aprovechamiento forestal.
,/ Garantizar una sección hidráulica con la capacidad adecuada, acorde a los criterios estructurates e

h i d rol óg i co s respecflvos.

Asegurar en la ejecución y operación de /as oóras el manejo y conducción adecuada de /as aguas, - '

évÍañdo la socavación de zonas no afectadas. Se deberá reconformar y replantear elterreno para

evitar la formación de cárcavas por erosión de la escorrentía.

Realizar las obras geotécnicas necesarias para la estabilización de taludes y márgenes del cauce ..

el sitio interuenido, sin afectar el caudaly Ia dinámica natural de las corrientes de agua.

Mantener y conseruar las márgenes aguas aniba y aguas abajo de la ocupaciÓn.
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E 1.123.538,90Punto a intervenir sobre la vía (Box Culvért de altura
(m)=1,0 m y ancho (m)=2,0m).

N 1.690.573.90E 1.123.750.74Punto a intervenir sobre la vía (Box Culvert de altura
(m)=1,5 m y ancho (m)=2,0m).
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Evitar remover vegetación e interuenir las márgenes de las corrientes de forma innecesaria, evitando

estimular procesós de socavación del cauce o de sus márgenes. Se debe advertir gue es

presumible Ia interuención de vegetación, y gue se debe evaluar técnicamenfe esfa situaciÓn y

garantizar que la obra respefe la normatividad ambientalen ese sentido.

Elecutar adecuadamente durante la construcción actividades y obras temporales para eldesvítl e;'.

las ¿crlenfes , tales como acumulación de materialpor slsfemas mecánicos o manuales en forma oe

jarittones o protecciones longitudinates, cosfa/es rellenos con material, entre otros, las cuales deben

ser retiradas al momento de desaloio de la obra

tmpedir alteración del flujo naturalde /as aguas o el cambio de sus /echos o cauce como resultado

de la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso de concesión'

tmpedir e! apoñe de reslduos de construcción, material de excavaciÓn, cemento, aceites y en

general cualquier tipo de residuos só/idos o tíquidos a las corrientes hídricas naturales y canales de

riego.
r' Rializar seguimiento detallado de /as obras de protección, con el fin hacer las reparaciones

correspondienfes en caso de deterioro, y verificar que no se presente ningún cambio en la dinámica

de /as fuenfes../ lndicarle al encargado de adelantar los trabajos la necesidad de ubicar en diferentes slfros de /as

obras, canecas para Ia recolección de /os reslduos só/idos de carácter orgánico e inorgánico que ffil

óe gureren y disponerlos en el botadero municipaL

/ Enlregar /os residuos só/ldos de carácter especial que llegaren a generarse durante

ccrstrucción a una empresa especializada en ese tipo de residuos'

/ Asegurarse que el encargado de Ia ejecución de los trabajos debe implantar y hacer operativo un

projrama de contingencñ para solucionar problemas de emislones de olores ofenslvos, derrame de

aguas resldu ales e incendios enfre ofros.
,/ ieconformar y replantear después de la construcción de /as esfrucfuras en concreto elterreno en

ambas márgenes de /os cauces.
./ Considerai que e! otorgamiento del permiso no será obstáculo para que con posteioridad se

reglamente e/ uso de/ cuerpo de agua, ni para que se modifiquen las condiciones de /a misma por

razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelaciÓn en /os usos o

el acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales.

La ejecutora del proyecto, debe darte estricto cumplimiento a los compromisos adquiridos, /o dlspuesto cn Ia

infoimación y dáctáració,n aportadas, y tos demás necesarios para eiecutar las obras y actividades sin

contravenk ,la normatividad' ambientai vigente. Además será responsable por la contaminaciÓn de los

recursos naturales renovables y/o daños que puedan ocasionar sus actividades. La Corporación superuisará

y/o verificará en cualquier momento et cumplimiento de to dispuesfo en el Acto Adninistrativo que ampare rl
'presente 

;.,;üepfo, cualquier contravención de las rnismas, podrá ser causal para que se apliquen i''is

sanciones a que hubiere lugar.

Los permisos gue se otorguen deben quedar condicionados al cumplimiento de las medidas y acciones

esfab/ecjdas en ta normatividad ambiental. Debe además permitir ta vigilancia e inspecciÓn y suministrar los

dafos sobre Ia ocupación del cuerpo de agua a los funcionarios de CORPOGUAJIRA que lo soliciten.

por lo expuesto, El Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA,

RESUELVE 
et

ARTÍCULSpR¡MERO: Otorgar a ta empresa CONCESION CESAR - GUAJIRA, identificada con el númefp

de NIT 900.g60.520-2, permiso de ocupación de cauces, Playas y Lechos, para llevar a cabo el proyecto

"ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS, FINANCIACION, GESTION AMBIENTAL, PREDIAL Y SOCI/ I'

coNSTRUCCtoN, REHABILITACIoN, oPERAclÓN, MANTENIMIENTO Y REVERSION DEL SISTEMA

vtAL PARA LA coNEXtóN DE Los DEPARTAMENToS DEL OESAR Y LA GUAJIRA", presentada por

ROBERTO BARROS CORREA, identificado con la cedula de ciudadania número 8.701,423 de Bananquilla,

quien ostenta la calidad de Representante Legal de dicha empresa.
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PARAGRAFO UNICO: El permiso que se otorga en el presente acto administrativo es por el término de Tres

(3) años contados a paftir de la ejecutoria de la resolución

ARTICULO SEGUNDO: Una vez otorgada el precitado permiso, la empresa CONCESION CESAR -

GUAJIRA, identificada con el número de NIT 900.860.520-2, a través de su Representante Legal, serán

responsables de las alteraciones y/o problemática ambiental que se puedan presentar sobre los sitios

intervenidos y las riberas de los cauces como consecuencia de las actividades planteas, por lo que deberán

tener en cuenta las siguientes recomendaciones:

,/ Evaluar la interuención de la vegetación en la ejecución del proyecto, y de ser necesario tramitar la
autorización de aprovechamiento forestal../ Garantizar una sección hidráulica con la capacidad adecuada, acorde a los criterios estructurales e

h i d rol óg i c os respecflvos,
Asegurar en la ejecución y operación de /as obras el manejo y conducción adecuada de las aguar,

evitando la socavación de zonas no afectadas. Se deberá reconformar y replantear elterreno para

evitar la formación de cárcavas por erosión de la escorrentía.
Realizar las obras geotécnicas necesarias para la estabilización de taludes y márgenes del cauce en
el sitio interuenido, sin afectar el caudaly la dinámica naturalde las corrientes de agua.
Mantener y conseruar las márgenes aguas arriba y aguas abajo de la ocupación
Evitar remover vegetación e interuenir las márgenes de las corrientes de forma innecesaria, evitando
estimular procesos de socavación del cauce o de sus márgenes. Se debe adve¡tir que es
presumible la interuención de vegetación, y gue se debe evaluar técnicamenfe esfa situación y
garantizar que la obra respete la normatividad ambientalen ese sentido.
Ejecutar adecuadamente durante la construcción actividades y obras temporales para el desvío de
las corrientes, tales como acumulación de mateial por slsfemas mecánicos o manuales en forma de
jarillones o protecciones longitudinales, cosfa/es rellenos con material, entre otros, las cuales deben
ser retiradas al momento de desalojo de la obra. ;
lmpédir alteración del flujo naturalde /as aguas o el cambio de sus lechos o cauce como resultadd
de la construcción o desarrollo de actividades no amparadas por el permiso de concesión.
Impedir el aporte de resrduos de construcción, material de excavación, cemento, aceites y e,t
gefierct cualquier tipo de resr'duos só/ldos o líquidos a las corrientes hídricas naturales y canales de
riego,

Realizar seguimiento detallado de /as obras de protección, con el fin hacer las reparaciones
correspondienfes en caso de deterioro, y verificar que no se presenfe ningún cambio en la dinámica
de las fuentes.
lndicarle al encargado de adelantar los trabajos la necesidad de ubicar en diferentes slfios de /as
obras, canecas para Ia recolección de /os residuos só/ldos de carácter orgánico e inorgánico que allí
se generen y disponerlos en el botadero municipal.{ Entregar /os residuos só/idos de carácter especial que llegaren a generarse durante Ia etapa de
construcción a una empresa especializada en ese frpo de resrduos.

'/ Asegurarse que el encargado de la ejecución de /os trabajos debe implantar y hacer operativo un
programa de contingencia para solucionar problemas de emisiones de olores ofenslyos, derrame de
aguas residuales e incendios enfre ofros.,/ Reconformar y replantear después de la construcción de las
ambas márgenes de /os cauces.

/ Co:siderar que el otorgamiento del permiso no será obstáculo para que con posterioridad t,
reglamente el uso del cuerpo de agua, ni para gue se modifiquen las condiciones de la misma por
razones de conveniencia pública, como la necesidad de cambiar el orden de prelación en /os usos o
el acaecimiento de hechos que alteren las condiciones ambientales,

ARTICULO TERCERO:

diferentes documentos
Corporación.

Los puntos a intervenir están debidamente señalados y sus ubicaciones están en los
anexos del primer informe, cualquier modificación deberá ser notificada a la

ART|CULo CUARTo: La CoRPoRAcIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL

supervisará y/o verificará en cualquier momento el cumplimiento de lo
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DE LA GUAJIRA CORPOGUAJIRA,

disouesto en el Acto Administrativo
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ARTICULO DECIMO CUARTO: Esta providencia rige a partir de la fecha de su ejecutoria.
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que ampare el presente concepto, cualquier contravención de las mismas, podrá ser causal para qup se

apliquen las sanciones a que hubiere lugar.

ART|CULO QUINTO: La empresa CONCESION CESAR - GUAJIRA, identificada con el número de NIT

900.860.520-2, a través de su Representante Legal, será responsable civilmente ante la nación y/o terceros,

por la contaminación de los recursos naturales renovables, por la contaminaciÓn y/o daños que puedan

ocasionar sus actividades.

ARTICULO SEXTO: Las condiciones técnicas que se encontraron al momento de la visita y que quedaron

plasmadas en el concepto técnico rendido por el funcionario comisionado deberán mantenerse.

ARTICULO SEPTIMO: CORPOGUAJIRA podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los

términos y condiciones del permiso, cuando por cualquier causa se hayan modificado las circunstancias

tenidas en cuenta al momento de otorgar el mismo.

ARTICULO OCTAVO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta providencia y el

desconocimiento de las prohibiciones y obligaciones contenidas en el decreto 2811174 y eldecreto 1541178,

Decreto 1076i15, constituye causal de revocatoria del mismo, sin perjuicio de las demás sanciones a que

haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la materia.

ARTICULO NOVENO: Esta Resolución deberá publicarse en la página WEB y en el boletin oficial de

Corpoguajira.

ARTICULO DECIMO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta CorporaciÓn, notificar al

Represeniánie Legal de la empresa CONCESION CESAR - GUAJIRA, identificada con el número de NIT'

900.860.520-2, o a su apoderado debidamente constituido de la decisión adoptada mediante el presente

acto administrativo.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta CorporaciÓn, notificar

al Procurador Ambiental, Judicial y Agrario Seccional Guajira o a su apoderado'

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Elotorgamiento de este permiso objeto de este acto administrativo no será

obstáculo para que CORPOGUAJIRA, ordene visitas de inspección ocular cuando lo estime conveniente a

costa del permisionario.

ARTICULO DECIMO TERCERO: Contra la presente resoluciÓn procede el recurso de reposición conforme a

las disposiciones de laley 1437 de 2011.

Dada en Riohacha, Capital del
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